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Chulucanas,

.i*VlSfO: la solicitud S/N, de fecho 29 de septiembre del 2017, medionte el cuol el Servidor
i:IiVIANUEL BRAULIO GUEVARA RAMIREZ,NOMbTOdO CON EI COrgO dC AT1ESONO II, NIVCI STC''., i i

i"solicito Asignoción de Funciones según corgo y Nivel Remunerotivo y Tiempo de Servicios, e
..,"i / lnforme Legol O2O3-2017-OAL-HACH-l 8l 105.

$.üí;:!:;i:i,il. CONSIDERANDO:

Que, o trcvés del documenfo del visto el Servidor MANUEL BRAULIO GUEVARA RAMIREZ,

indico lo siguiente: "(...) cumplo con osignorme lcs funciones lnherentes o mi ocluol corgo y
cotegorío remunerotivo oprobodos por el CAP de lo entidod ARTESANO ll (...)"

Que o trovés del lnforme N'0203-201Z-OAL-HACH-lBll05, de fecho 2ó de Octubre del20l7,
emifido por Asesorio Legol del E.S. ll-l Hospitol de Chuluconos Concluye:

Que, monifiesto el solicitonte, que se le viene osignodo funciones que no son los

compotibles con los especificos del CAP, osí pues tenemos los funciones del ortesono ll son:
FUNCIONES BASICAS,- orgonizor, programor, dirigir. coordinor ejecutor y evoluor los

octividodes relocionodos con el montenimiento y conservoción de los vehículos, equipo
médico, informótico (...) "

d-lr-\A/ !l\t
&, '€ilOue, lndicc que cciuolmente no se vienen respetondo dichcs funciones inherentes ol corgo
f,]u'o S-/' A¡ ¡anar^ ni "a r^ h^^.i¡^ ^.;^^^,.r^^ r^- *i.-^^. ^,-ri,,^+^ ^ ^,, ^^¡:f,^ ^,, h^r^+^ !^ ^^^^ili" Y de correro. ni se le hon sido osignodos los mismos; odjunto o su pedido su bolefo de pogo,

tt$ osí como copio simple de uno pcrte del Monuol de Asignoción de Funciones, referenie ol

iEñ s. corgo closificodo de ATESANO ll.

Que, el servidor no ho mcnifestodo que cuente con los copocidodes que se requieren poro
;ti.: el cumplimiento del pueslo, pues si bien es cierto indico que son funciones bósicos del
. 

""'.,,'. 
nr rosin' araanizar nr^ñr^mñr dirinir ¡nnrrlinnr aianr rlnr r¡ ar¡alr rar lac a¡tirriÁn.{ao'l\ puesto; orgonizor, progromor, dirigir, coordinor ejecutor y evoluor los octividodesj., -t '

á\ ralnniannr{nc nan al mnn{animian*n \/ ^^hcór\/^¡iÁn r.la l¡c vahí^, 'l^. ^^, 'i^^ mÁ^i^^
lir'\ t---- -'

E\ relocionodos con el montenimiento y conservoción de los vehículos, equipo médico,
C>

.$ informótico, etc. Tombién es verdcd que debe indicor si cuento con los copocidodes y

competencios que los funciones del puesto requieren, pues son requisitos mínimos del
puesto, los siguientes: "Bochiller o título de lngeniero Electromecónico, Industriol o correros
ofines o Título de SENATI"

Estondo o lo solicitcdo por lo Dirección, con lo visoción de lq Unidod de Administroción,
Asesorío Legol, Equipo de Personol, visoción y oproboción del despocho de Dirección del
E.S.ll-1 Hospilol Chuluconos, y

En uso de los ctribuciones conferidos medionte en el Reglcmento de Orgonizoción y
Funciones del Hospitol Chuluconos, oprobodo con Ordenonzo Regionol N' 330-20.l5/
GRP.CR, del 27 de Noviembre del 2015 y lo Resolución Ejecuiivo Regionol N" óBB-
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( / 201s/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fechc l7 de noviembre det 2015, en to cuot se

, \zl Encorgo el Puesto de DIRECTORA del Estoblecimiento de Solud ll-l Hospitol Chuluconos;en el

./ " corgo estructurol de Director de Progromo Sectoriol l, Nivel F-3.
-.::-..:,-11,1..''

;;: ., SE RESUELVE:
t!.;::-t,. ji - .t.'\.

Arlículo 1".- Decloror DENEGADA; lo Solicitud sobre Asignocion de Funciones según corgo y
Nivel Remunerotivo y Tiempo de Servicio, de fecho 29 de septiembre del 20lZ. presentodo
por el Servidor MANUEL BRAULIO GUEVARA RAMIREZ, nombrodo con el corgo ARTESANO tt.
Nivel STC. Por los rozones expuestos en lo porte considerotivo de lo presente resolución.

Arlículo 2".- Notifíquese ol odministrodo dentro del plozo y formolidodes esloblecidos, de
ocuerdo o lc Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrctivo Genercl; hociéndole
presente que puede interponer los recursos odministrotivos que lo mismc Ley estoblece
dentro del plozo pertinente.

w
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Arlículo 3o.- Hógose de conocimiento ol Gobierno Regionol Piuro, Dirección Regionol de
Solud Piuro, Legojo Personol. Unidodes y Equipos odministrotivos.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese;

SEGA/AEV/LCS/ltlAGC/megs
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